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1.- OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

Primera parte: Metodología de la Investigación Jurídica en especial  

a) Objetivos fundamentales 

1. El primer objetivo del curso es que los estudiantes del Programa de Doctorado 
se introduzcan en el conocimiento y utilización de las técnicas generales de 
investigación en Derecho y de la literatura científico-jurídica. Se busca esto con 
una orientación eminentemente práctica, aunque sin descuidar que los 
alumnos conozcan también las oportunas referencias a la Teoría del 
conocimiento jurídico. 

2. El segundo y principal objetivo es que los doctorandos y doctorandas se 
introduzcan en los conocimientos conceptuales y en el manejo de los 
elementos instrumentales para la elaboración de la tesis doctoral bajo 
estándares internacionales. 

b) Objetivos concretos 

1. Que el estudiante que comienza su carrera doctoral logre reflexionar sobre las 
implicaciones que posee la índole específica del conocimiento jurídico y de la 
Ciencia del Derecho sobre su trabajo académico. 

2. Que los alumnos y alumnas del curso se inicien en las técnicas generales de 
investigación jurídica. 

3. Que los doctorandos y doctorandas se familiaricen con los diferentes géneros 
literarios académicos, tanto escritos como orales, y con las exigencias de rigor y 



 

diferenciación que se deben tener presentes a la hora de ejecutarlos. Para el 
mejor cumplimiento de este objetivo y del anterior, los doctorandos procuran 
llevar a cabo algunas prácticas, consistentes en la ejecución de ciertos trabajos 
de iniciación a la investigación y redacción jurídica de avanzada (recensiones 
bibliográficas, comentarios de jurisprudencia, análisis de textos normativos o 
búsqueda de bibliografía y análisis de doctrina sobre algún punto) y su 
posterior comentario con el profesor y con su tutor en reuniones individuales. 

4. Que los doctorandos adquieran de los distintos profesores experiencias 
imprescindibles sobre la elección del tema de la tesis doctoral en Derecho, 
elaboración de hipótesis y conclusiones, manejo de las fuentes, selección y 
tratamiento del material, proceso de redacción, corrección, defensa y otros 
aspectos de en relación con la tesis. 

 
Segunda parte: Escritura y redacción castellanas  
Objetivos: 

1. Que los doctorandos aprendan a utilizar una redacción clara, efectiva y 
concisa en sus trabajos de investigación y de la tesis doctoral. 

2. Que los estudiantes adquieran el dominio de los recursos fónicos, 
sintácticos, morfológicos, léxico-semánticos y estilísticos de la lengua 
castellana. 

3. Que los doctorandos se entrenen en la producción acertada de mensajes 
jurídicos y no jurídicos y de sus elementos constitutivos (narración, diálogo, 
argumentación, descripción, explicación). 

4. Que los alumnos y alumnas del Doctorado desarrollen la actitud crítica y 
permanente respecto de los escritos propios y ajenos. 

 
 

2.- UNIDADES TEMÁTICAS  

 
Primera parte: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA EN ESPECIAL  

 

1. Introducción:  

¿Qué esperar de esta materia? ¿Qué no esperar? 

 

2. La tesis como trabajo de investigación  



 

Finalidad de los trabajos de investigación: Originalidad y verdad.  

El rol del método en un trabajo de investigación. Ausencia de dogmas en el terreno 
metodológico. Importancia de la experiencia.  

Principales características de la investigación jurídica. ¿En qué medida cabe hablar de 
"investigación" jurídica? Posibilidades y límites de una metodología de la investigación 
jurídica. Especialización. ¿Neutralidad valorativa o condicionamiento ético-político 
inevitable? El Derecho como parte de las humanidades y la acribia en las ciencias 
humanas y sociales. 

 

3. La ciencia jurídica como literatura.  

Panorama general de los géneros jurídico-literarios. Textos de análisis y textos de 
síntesis. Literatura escrita.  

Reseñas bibliográficas. Comentarios. Estudios monográficos. Ensayos. Exposiciones 
generales. Tesis doctorales. Literatura oral. Los diferentes tipos de lecciones. 

 

4. La tesis doctoral en general 

El sentido general del grado de doctor. Concepto y características de la tesis doctoral. 
Diferentes tipos de tesis.  

Apéndice: el régimen jurídico de los estudios de Doctorado en la Universidad Austral. 

 

5. Pasos a seguir en la confección de la tesis 

Director, tema, director, título, búsqueda bibliográfica, fichaje, esquema, redacción, 
corrección y redacción, defensa y publicación. 

 

6. El objeto y la estructura de la tesis doctoral 

El tema como problema o conjunto de problemas jurídicos. Temas monográficos o 
panorámicos, clásicos o actuales.  

Elección: interés, condicionamientos (idiomas, tiempo, bibliografía, recursos), valor 
formativo, la inserción de la tesis en un plan general de investigación, el director. 

La formulación de hipótesis y título del proyecto de tesis. 

La estructura de la tesis: Estructura de trasfondo. Estructura formal: Carátula, índice, 
introducción, abreviaturas, capítulos, conclusiones, jurisprudencia y bibliografía. Índice 
provisional como objetivo de la primera fase del trabajo de tesis. 

 



 

7. El Director de la tesis doctoral 

Perfil general, función y diferentes estilos en la dirección de las tesis doctorales. 
Elección: interés, competencia y posibilidades.  

 

8. Las fuentes de la tesis doctoral 

Fuentes de conocimiento e información. La búsqueda del material normativo, 
jurisprudencial y bibliográfico preliminar.  

Criterios de selección y valoración crítica de la bibliografía. Consejos para el rastreo 
exhaustivo de la bibliografía pertinente.  

Las lecturas. Su orden.  

Las notas y fichas de lectura. Otros tipos de fichas. Organización y análisis de la 
información adquirida a través de la lectura. Clasificación del material. 

 

9. La redacción de la tesis doctoral 

Características generales. Auditorio al que se dirige. Redacción como arte. El comienzo. 
Consejos para favorecer la claridad, la rigurosidad y el interés en la redacción. Virtudes 
y vicios de la redacción. Redacción provisional y redacción definitiva. Apéndice: ¿yo o 
nosotros? 

 

10. La función de las notas y el modo de realizar las citas 

El uso de las citas en la ciencia jurídica: relevancia y sentido. Diferentes funciones de 
las notas.  

Acribia o rigor científico. Especial referencia a las paráfrasis. El problema del plagio. 
Plagio académico y plagio jurídico. Reglas de ética en los trabajos de investigación. 

Diferentes sistemas de notas y formas de citar. Cuándo citar y cuándo no citar. 
Metodología de citación aconsejada. Las transcripciones.  

Elegancia en la redacción y reglas para la introducción de notas al pie. 

 

11. Finalización y juzgamiento de la tesis doctoral 

La mecanografía. Consejos para la presentación del volumen y otros aspectos 
prácticos. La función del director en esta fase del trabajo: revisión del borrador y 
discusión de los análisis y de las conclusiones. 

El acto de lectura y defensa: finalidad, régimen jurídico y otros aspectos 
fundamentales. Criterios para la elaboración del discurso del doctorando en el acto de 



 

lectura y defensa. Consejos para responder las preguntas y objeciones del Tribunal de 
tesis. La publicación de la tesis doctoral. 

 

12. Concepto, fines y métodos del Derecho comparado en una tesis doctoral 

Utilidad del Derecho comparado para la investigación jurídica. Especial importancia de 
este modo de hacer ciencia jurídica para una investigación doctoral.  

Los modos de hacer Derecho comparado y sus riesgos. El método propuesto por 
Zweigert y Kötz. Ventajas y dificultades. El método de hacer Derecho nacional a la luz 
del Derecho comparado. El método de Barendt. 

 

Segunda parte: ESCRITURA Y REDACCIÓN CASTELLANAS 
 

1. La palabra humana. Escuchar, comprender e interpretar. La cancelación de 
malentendidos.  

El proceso de planificación del discurso (inventio), convocatoria y jerarquía de ideas. La 
disposición y la elocución. Estructura de la argumentación. Las partes oratorias. 
Hechos, evidencias y argumentos. Las falacias. Cómo evitarlas.  

El uso correcto e imprescindible de los diccionarios. 

 

2. La construcción del sentido en los textos escritos y orales. Adecuación, coherencia 
y cohesión. Actos de habla. Género discursivo. Macro estructura y superestructura. 

Los conectores y enlaces. Las implicaciones conversacionales. 

Rasgos estilísticos de nuestro idioma. Vicios y corrección del lenguaje jurídico. Prestigio 
del “lenguaje llano”. 

El orden oracional. Orden lógico y orden envolvente. Claridad sintáctica, precisión 
léxica.  Anfibología y ambigüedad. Redundancias. Abuso de latinismos. Términos 
abstractos y palabras baúl. El doble acusativo.  

Teoría y práctica de la concisión: reescritura de párrafos muy extensos. Parataxis e 
hipotaxis. Normas de puntuación y de ortografía. Mayúsculas y minúsculas. Siglas y 
acrónimos. 

 

3. El emisor y el receptor en el lenguaje jurídico. Discurso directo e indirecto. Verbos 
declarativos judiciales y legislativos. Las formas y errores de citación. La 
impersonalidad gramatical. Usos del “Se”. 



 

Errores en el uso de los pronombres, los artículos, los adjetivos y los sustantivos. 
Género y número.  

 

4. El uso correcto de los tiempos verbales y proposiciones. Tiempos verbales. Punto 
de vista sintáctico, morfológico semántico y estilístico. Uso vicioso del gerundio y otras 
formas. 

El uso correcto de las preposiciones. Régimen preposicional. Normativa del adverbio. 
 
 
3.- METODOLOGÍA GENERAL DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE. 
 
Todos los doctorandos deben leer antes de cada clase la totalidad del material 
suministrado para ellas.  
Primera parte: estudio metodológico-práctico de la investigación en Derecho y de la 
literatura jurídica, y en especial de lo relativo al desarrollo de la tesis doctoral. 

Segunda parte: las clases se dictarán en cuatro módulos de cuatro horas cada uno. Se 
alternarán las clases teóricas, con ejercicios de corrección y redacción, para aplicar la 
normativa y enmendar vicios lingüísticos y de estilo. 

 
4.- MODALIDAD Y CRITERIOS DE APROBACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Modalidad: la asignatura será altamente participativa. La calidad de esta participación 
será evaluada para la nota final.  
En la segunda parte: se tomará un examen de diagnosis al empezar el curso, para 
detectar la particular necesidad de cada alumno y los errores comunes. Este examen 
no se promediará para la promoción del curso. 

 
Requisitos de Regularidad: Se exige un 75% de asistencia a la materia, y el 
cumplimiento de lo especificado en el punto anterior.  

 
Requisitos de Aprobación:  la asignatura se aprueba o desaprueba, no lleva nota 
numérica. 

- En la primera parte se requerirá: elaboración de un primer borrador del 
proyecto de tesis, siguiendo las pautas aprendidas, y discusión con los 
profesores y el resto de los compañeros.  

- En la segunda parte se requerirá: se promediarán las notas de dos ejercicios y 
de la actuación en clase. Las evaluaciones escritas y orales consistirán en: 1) un 



 

ejercicio de redacción de argumentación escrita; 2) ejercicios variados de 
corrección de errores, de coherencia y de cohesión. 
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